RES. 1077/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001556, Ent. N° 1174/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 8/2015, cuyo objeto es el “Suministro de útiles de oficina”; 
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 24 de junio 2015 y en la Revista Contacto con fecha 27 de junio de 2015; 

2) que con fecha 3 de julio de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: BOYERCO S.A., EMPREST S.R.L., IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A. y PAPELERÍA MONTEVIDEO ISORAL S.A.; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10 de agosto de 2015, aconsejó adjudicar conforme al siguiente detalle: 
BOYERCO S.A. (Item 1, 2, 4, 9, 10, 11, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 31, 32, 33, 34, 37, 38, 39, 40, 44, 49), ISORAL S.A. (Item 3, 13, 14, 15, 28, 41, 43, 50); EMPREST S.R.L. (Item 5, 6, 7, 8, 12, 18, 19, 20, 27, 29, 35, 36, 42, 46, 47, 48),  ILESA S.A. (Item 30); no se adjudica: Item 17, 21, 45; 
4) que mediante Resolución de la Dirección del Hospital de Flores, de fecha 14 de agosto de 2015, se adjudicó conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora: BOYERCO S.A. (Total adjudicado:            $ 73.918,20, ISORAL S.A. (Total adjudicado:   $ 22.811,80), EMPREST S.R.L. (Total adjudicado: $ 80.991,66), ILESA S.A. adjudicado: $ 78.397,20), no adjudicándose los ítems 17, 21, 45, ascendiendo el monto total a adjudicar a       $ 256.118,86; 
5) que se adjunta Constancia de Afectación             Nº 000363, de fecha 4/9/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 020 Centro Departamental de Flores, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de               $ 256.119; 
6) que la Contadora Delegada, con fecha 24 de setiembre de 2015, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. Expresa que no figura en el expediente designación por parte de ninguno de los oferentes de persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio, siendo esta documentación establecida en el Pliego Particular para presentar conjuntamente con la oferta; 
7) que luce nota del Hospital de Flores, de fecha 15 de enero de 2016, de la que surgen los siguientes extremos: todas las ofertas fueron recibidas vía correo o agencias de transporte, ninguna se efectuó personalmente; se adjunta listado de representantes por empresa extraído de RUPE; se envía afectación correspondiente para el Ejercicio 2016 ya que no se ejecutó en el año 2015 la misma; 
8) que la Contadora Delegada, con fecha 29 de febrero de 2016, remitió los obrados para consideración del Tribunal central en virtud de que se agregó documentación por la Unidad Ejecutora; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7 exigió la presentación conjunta con la oferta de: 
I) recibo de pago de pliego; 
II) designar por parte del oferente persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio; 
2) que respecto a la agregación del Recibo de pago de Pliego, es necesario referirnos a lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; 
3) que con referencia al requisito de establecer la designación de personas para firmar la oferta o comparecer al procedimiento,  corresponde tener presente lo preceptuado en el Artículo 9 del Decreto           Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, el que establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. De lo expuesto podemos advertir que no se debió realizar dicha previsión en el Pliego, en virtud de que a dicha información se puede acceder mediante el sistema del RUPE; 
4) que de lo expuesto surge que correspondería levantar la observación formulada por la Contadora Delegada y observar el gasto por los motivos expuestos  en los Considerando  2) y 3); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Observar el gasto (Considerando 2 y 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en el Considerando 2) de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada  N°8/2015 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.
En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

bf

PAGE  
1

